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INTRODUCCION

El presente trabajo, pretende analizar y determinar el régimen de competencias 
del sector eléctrico distribuidas, concretamente, entre el Poder Nacional y el Poder 
Municipal", a la luz de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la 
Ley Orgánica del Servicio Eléctrico, la Ley Orgánica de Régimen Municipal y la 
Ley de Armonización y Coordinación de Competencias de los Poderes Públicos Na
cional y Municipal para la Prestación de los Servicios de Distribución de Gas con 
fines Domésticos y de Electricidad.

I. REPARTO O REGIMEN COMPETENCIAL ENTRE EL PODER PUBLICO 
NACIONAL, ESTADAL Y MUNICIPAL CONTENIDO EN LA CONSTITUCION DE 
1999

En primer término, debemos expresar que “la competencia implica el poder legal 
de realizar un acto jurídico y, respecto de la Administración -cuando actúa en el 
campo jurídico público-, únicamente existe cuando la ley expresamente la otorga.”’ 

En este sentido, la existencia de un Estado Federal como el venezolano, aún con 
todas las particularidades que este presenta o su naturaleza “sui generis ”, supone un 
esquema de repartición de competencias entre los distintos niveles político-
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territoriales, esto es, en nuestro caso, entre la República, los Estados y los Munici
pios.

Dada la complejidad de las relaciones entre entes político territoriales que surgen 
del propio Texto Constitucional, así como la circunstancia de que en no pocas veces 
la Constitución contempla la existencia de lo que se ha dado en llamar competencias 
concurrentes5, se impone en la gran mayoría de los casos, al tratar de delimitar las 
competencias de la República, de los Estados y de los Municipios, una interpreta
ción unitaria y sistemática del Texto Fundamental.

Al emprender tan delicado análisis, no sólo relevante para los intereses de la en
tidad, sino también para el ciudadano, sujeto al que comúnmente van dirigidas o tie
ne como único destinatario la actividad del Estado, se impone considerar que la 
Constitución no es un conjunto desordenado de normas aisladas que deban ser inter
pretadas separadamente, sino que se trata de un sistema coherente al que se hallan 
engranados, igualmente, los demás instrumentos normativos del ordenamiento jurí
dico, formando así un todo armónico.

Como lo expresa el constitucionalista argentino R o d o l f o  L u is  V ig o , “...a los fi
nes de facilitar la inteligibilidad de un cuerpo normativo, resulta imprescindible 
comprobar que el mismo no es un mero agregado caótico sino una totalidad ordena
da o sistèmica. En el caso de la Constitución, esa necesidad se visualiza más clara
mente en tanto se la pueda atribuir una voluntad históricamente individualizable que 
alienta la obtención de ciertos objetivos a través de un proyecto unitario. De hecho, 
los textos constitucionales traducen un cierto plan u orden según el modo y los títu
los bajo los cuales se distribuyen las diferentes materias y sus respectivas regulacio
nes. Precisamente, una proyección de esta directiva consiste en atribuir o desechar 
significados a un enunciado constitucional según la localización topográfica que el 
mismo tiene en el texto. Más allá de esta comprobación empírica, la visión sistemá
tica de la Constitución se ha vinculado a la presunción de la racionalidad que el le
gislador o constituyente, en tanto cabe suponer que esa obra no es fruto del azar o de 
manifestaciones incoherentes, sino el resultado de la razón. La falta de orden y uni
dad en aquella norma que preside el resto del cuerpo normativo de una sociedad, es 
particularmente grave en tanto ella afecta al resto de las normas, haciéndolo, ade
más, de una manera medular” 6

Hay que partir, entonces, de la idea de la unidad sistèmica del Texto Fundamen
tal a la hora de analizar el reparto competencial efectuado por el Constituyente, ya 
que, repetimos, dicho reparto no sólo tiene un carácter positivo, esto es, de atribu
ción de potestades a cada ente político-territorial, sino negativo, esto es, limitador 
del rango de actuación de cada uno de ellos, el cual no puede ser sobrepasado sin 
que se verifique una invasión a la esfera competencial de los otros.

Ya desde la Constitución de 1961, se establecía y definía la estructura y organiza
ción del Estado, y, en consecuencia, las entidades político territoriales o de base territo
rial que lo conforman, de acuerdo con la distribución del Poder Público efectuada con 
base en el criterio vertical, dedicaba una gran parte de su articulado a la definición y 
atribución competencial del Poder Nacional, con atribuciones y poderes constituciona
les, representando la República la personería jurídica del nivel nacional y cuyos órganos
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5 Véase en tal sentido el artículo 165 de la Constitución de la República Bolivariana de Vene
zuela.

6 VIGO, RODOLFO L u i s , Interpretación Constitucional. Editorial Abeledo Perrot, Buenos Aires, 
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fundamentales, según el sistema de distribución horizontal o funcional del Poder Públi
co, eran: el Presidente de la República (Poder Ejecutivo), las Cámaras Legislativas (Po
der Legislativo) y la Corte Suprema de Justicia y demás Tribunales que asigne la Ley 
(Poder Judicial), siendo sustituidos hoy día por cinco Poderes: Ejecutivo, Legislativo, 
Judicial, Electoral y Ciudadano.

Las premisas anteriores adquieren relevancia fundamental cuando se acomete el 
análisis de las relaciones entre los Poderes Nacional, Estadal y Municipal, entre los 
cuales tradicionalmente han existido conflictos competenciales, originados espe
cialmente por la interpretación que las municipalidades han pretendido hacer de la 
figura de la autonomía municipal.

La autonomía municipal no es, como lo han pretendido interpretar algunos mu
nicipios, una posibilidad infinita de actuación por parte del Poder Local, sino un 
concepto limitado y bien definido por el propio Texto Constitucional de derecho po
sitivo y sometido a las limitaciones implícitas y explícitas establecidas por éste’. 
Puede definirse, en términos generales, como la aptitud que tiene el Municipio, co
mo persona jurídico-pública de base territorial, para administrarse y gobernarse a sí 
mismo, dentro de su competencia y respetando las competencias de los demás entes 
con base territorial, cumpliendo fines públicos específicos y empleando para ello las 
normas y órganos de gobierno propios.

El Texto Fundamental vigente contempla la autonomía municipal en su artículo 
168 (como lo hacía el derogado de 1961 en sus artículos 25 y 29), el cual es del te
nor siguiente:

“Los M unicip ios constituyen la unidad política prim aria de la organización nacional, go
zan de personalidad ju ríd ica  y autonom ía dentro de los lím ites de esta C onstitución y de 
la ley. L a autonom ía m unicipal com prende:

1. L a eleeeión de sus autoridades.
2. L a gestión de las m aterias de su eom petencia.
3. L a  creación, recaudación e inversión de sus ingresos.
Las actuaeiones del M unicipio en el àm bito de sus com petencias se eum plirán incorpo

rando la participación ciudadana al proceso de definieión y ejecución de la gestión  públi
ca y  al control y evaluación de sus resultados, en form a efectiva, suficiente y  oportuna, 
conform e a la ley.
Los actos de los M unicipios no podrán ser im pugnados sino ante los tribunales eom pe- 

tentes, de eonform idad con esta C onstitución y  con la ley” .

La autonomía municipal está, pues, sujeta a la propia Constitución y a la ley y 
posee unas manifestaciones específicas, a saber, (i) autonomía política, que com
prende la elección de sus propias autoridades, (ii) autonomía normativa, que implica 
la creación de normas en las materias de su competencia y la libre gestión de las 
mismas, (iii) autonomía financiera, que supone la creación y recaudación de sus in
gresos, (iv) autonomía administrativa, que se traduce en la inversión de dichos in
gresos y (v) personalidad jurídica propia que la sujeta a ciertos deberes, derechos y 
obligaciones.

A título ilustrativo, en el año 1989, la hoy extinta Corte Suprema de Justicia, en 
Sala Plena, dictó una sentencia que marcó un hito en lo que se refiere a la figura de 
la autonomía tributaria municipal, estableciendo de manera clara cuáles eran las li

Revista de Derecho Constitucional N° 9

 ̂ En efecto, según sentencia dictada en Sala Plena de la extinta Corte Suprema de Justicia, de
fecha 13 de noviembre de 1989, en el caso Heberto Contreras Cuenca, se destaca que la auto
nomía no es concepto histórico sino es un concepto de derecho positivo.
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mitaciones implícitas y explícitas que acotaban la potestad tributaria de los entes lo
cales y dejando claro, nuevamente, que el ejercicio de la misma está sujeto a lo dis
puesto tanto en el propio Texto Fundamental como en la ley.*

Lo importante de la jurisprudencia a la que nos hemos referido anteriormente es 
que si bien tiene su origen en ordenamientos constitucionales que ya no se encuen
tran vigentes, ha sido confirmada por la Sala Constitucional del hoy Tribunal Su
premo de Justicia en una importante decisión en la que, sin votos salvados, se dejó 
claro lo que a continuación nos permitimos transcribir:

“Así las cosas, debe pronunciarse esta Sala sobre el alcance de la autonomía municipal. 
Sobre este particular, la entonces Corte Suprema de Justicia en Sala Plena, en sentencia 
de) 13 de noviembre de 1989, caso Herberto (sic) Contreras Cuenca, señaló lo siguiente: 
‘La Constitución confiere autonomía normativa limitada a las Municipalidades, entendida 
ella no como el poder soberano de darse su propia ley y disponer de su existencia, que 
sólo le corresponde a la República de Venezuela, sino como el poder derivado de las dis
posiciones constitucionales de dictar normas destinadas a integrar el ordenamiento jurídi
co general, en las materias de su competencia local, incluso con respecto a aquellas que 
son de la reserva legal; circunstancia ésta que ha dado lugar a que la jurisprudencia de 
este Supremo Tribunal haya otorgado carácter de "leyes locales" a las ordenanzas muni
cipales. En cuanto al valor normativo de esas fuentes de derecho emanadas de los Muni
cipios, en algunos casos se equiparan a la Ley Nacional, supuestos en los cuales se da una 
relación de competencia, mientras que en otros deben subordinase a las leyes nacionales 
y estadales, supuestos en los cuales se da una relación de jerarquía normativa, todo ello 
según lo predispuesto en el texto constitucional.
La Constitución atribuye autonomia financiera y tributaria a los Municipios dentro de 

los parámetros estrictamente señalados en su artículo 31, con las limitaciones y prohibi
ciones prescritas en los artículos 18, 34 y 136 del mismo texto constitucional, derivadas 
de las competencias del Poder Nacional, a fin de garantizar la autosuficiencia económica 
de las entidades locales. No obstante, la Constitución sujeta a la Ley nacional y a la leyes 
estadales, el aporte que reciben las Municipalidades, por intermedio de los Estados, del 
Poder Nacional, al cual se denomina Situado Constitucional. Por lo que respecta a los lí
mites de la autonomía tributaria municipal, su ejercicio debe supeditarse a los principios 
de la legislación reglamentaria de las garantías constitucionales, que corresponden al Po
der Nacional, ya que la legalidad tributaria es una garantía ligada al surgimiento mismo 
del Estado de Derecho’.
Reiterando el criterio sentado en la referida sentencia, estima esta Sala Constitucional de 

este Tribunal Supremo de Justicia, que en el ordenamiento constitucional que entró en vi
gencia como consecuencia de promulgación de la Constitución de la República Boliva
riana de Venezuela, se mantienen los límites de la autonomía tributaria municipal a que 
dicha decisión alude, siendo los mismos, aquellos que se deriven de las competencias que 
en materia tributaria ostentan las otras personas político territoriales que conforman el 
modelo federal del Estado Venezolano.” (Sentencia dictada en fecha 6 de julio de 2000 
por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en el caso “Cervecería Po
lar del Centro, C.A.
En efecto, el reparto de competencias en la Constitución de 1999, se desarrolla 

con arreglo a la determinación de las tareas exclusivas de cada uno de los tres nive
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Ver sentencia dictada en fecha 13 de noviembre de 1989, en el caso Heberto Contreras Cuen
ca.
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les políticos territoriales, que responde, de una parte a la autonomía® política que 
presupuesta el Estado Federal y de la otra, se trata de competencias netamente admi
nistrativas, que de no existir una autonomía política operarían como una especie de 
descentralización constitucional.

Así las cosas, hoy bajo la Constitución de 1999, todas las competencias no ex
clusivas de algunos de los tres niveles político territoriales son concurrentes, bien 
porque expresamente se reserva al Poder Nacional el régimen general, como por 
ejemplo ocurre en la prestación de los servicios públicos domiciliarios (agua, elec
tricidad, gas), o bien porque en las de índole concurrente, debido a una nueva norma 
general, traída del cqnstitucionalismo español, le corresponde al Poder Nacional 
dictar las leyes de base y a los Estados tan sólo las de desarrollo de esas materias 
consagradas expresamente en el artículo 165 Constitucional'®.

Entonces, en materia de asignación de competencias, las constitucionalmente 
atribuidas a los Estados, deben entenderse como parte de la organización federal pe
ro las que posteriormente se les asignen y que originalmente pertenecen al Poder 
Nacional, estarían enmarcadas dentro del proceso descentralizador".

En efecto, a finales de la década de 1980 se sentaron las bases para el inicio del 
proceso de descentralización con la entrada en vigencia de la Ley sobre Elección y 
Remoción de Gobernadores de Estado*’, dictada en desarrollo del artículo 2 l ”  de la 
Constitución de 1961, la Ley Orgánica de Régimen Municipal'“*, y por ultimo en 
ejecución del articulo 137'* de la Constitución de 1961, fue sancionada la Ley Orgá
nica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder
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La autonomía como figura subjetiva organizativa, que permite la repartición competencial del 
poder público entre las entidades político territoriales, no es ilimitada, sino que por el contrario 
es constitucionalizada, entiéndase por tal, una forma de organización reconocida y regulada por 
el propio texto constitucional y, por las distintas leyes, incluidas las orgánicas, que la ejecutan. 
Así, la autonomía, constituye, como se ha destacado, un concepto de derecho positivo y limita
do.
Artículo 165; Las materias objeto de competencias concurrentes serán reguladas mediante le
yes de base dictadas por el Poder Nacional, y las leyes de desarrollo aprobadas por los Esta
do s/...). Los Estados descentralizarán y transferirán a los Municipios los servicios y competen
cias que gestionen y que éstos estén en capacidad de prestar, así como la administración de los 
respectivos recursos, dentro de las áreas de competencias concurrentes entre ambos niveles del 
Poder Público. Los mecanismos de transferencia serán regulados por el ordenamiento jurídico 
estadal.
Cfr. Garrido  L ingg , Alv a ro , "Notas sobre el Marco Regulatorio del Sistema de Transporte 
Terrestre y Aéreo en Venezuela”. Revista de Derecho Administrativo Nro. 15. Mayo Diciembre 
2002, Caracas, Pág. 79.
Publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nro. 4086, Extraordinario, del 14 
de abril de 1989.
Artículo 21: “El gobierno y la administración de cada Estado corresponde a un Gobernador, 
quien además de Jefe del ejecutivo del Estado es agente del Ejecutivo Nacional en su respecti
va circunscripción. Para ser Gobernador se requiere ser venezolano por nacimiento, mayor de 
treinta años y de estado seglar.”
Publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nro. 4109, Extraordinario, del 15 
de junio de 1989.
Artículo 137; “El Congreso, por el voto de las dos terceras partes de los miembros de cada 
Cámara, podrá atribuir a los Estado o a los Municipios determinadas materias de la competen
cia nacional, a fin de promover la descentralización administrativa”.
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Público” , en la cual se transferían a los estados un cúmulo de competencias exclusi
vas del Poder Público Nacional y se ordena la transferencia a éstos de aquellos ser
vicios que para ese momento prestaba el referido Poder Nacional.

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999 establece una 
discrecionalidad clara hacia el logro de tal objetivo, al punto de prever en su artículo 
158 que la descentralización debe ser asumida como una política nacional, con lo 
cual los constituyentistas se propusieron fortalecer el sistema democrático sobre la 
base de la redistribución del poder hacia la las instancias de gobiernos intermedias y 
de ahí hacia la sociedad.

Así las cosas, para el logro de la política de descentralización, la Constitución de 
1999 previó en su artículo 185 la creación del Consejo Federal de Gobierno como 
órgano encargado de la planificación y coordinación de políticas y acciones para el 
desarrollo del proceso de descentralización y transferencia de competencias del Po
der Nacional a los Estados y Municipios. En efecto, es la instancia idónea para la 
deliberación y aprobación de los asuntos sobre transferencia de competencias exclu
sivas o de servicios de la República a los Estados y Municipios, a fin de promover la 
descentralización, formular propuestas a la Asamblea Nacional y de sancionar las 
leyes de base para el ejercicio de las competencias concurrentes entre otras, todo ello 
en coordinación -claro está- con los Consejos Estadales y Locales de Planificación 
y Coordinación de Políticas Públicas'*.

En efecto, la Constitución de 1999 establece tanto en su Preámbulo como en el 
artículo 4, que la República Bolivariana de Venezuela es un Estado Federal Descen
tralizado, expresando así la voluntad de trasformar el anterior Estado “Centralizado” 
para asumir ahora un modelo “Descentralizado” regido por los principios de inter
dependencia, cooperación, solidaridad, concurrencia, corresponsabilidad y subsidia- 
riedad, característicos de un modelo federal donde las comunidades y los órganos de 
los distintos ámbitos del poder público nacional, estadal y municipal, participan en 
la formulación de las políticas públicas comunes para el bienestar social.

No existe una versión de Estado federal que contenga la amplia variedad de for
mas en que se presentan los Estados federales descentralizados. No son iguales entre 
si el Estado federal español, norteamericano, austríaco, suizo, o noruego, venezola
no, etc.

Siguiendo lo expuesto por J u l io  C é s a r  B el is a r io  M e jía s  (2 0 0 4 ) '*  “en el Estado 
Federal descentralizado clásico (...) se parte de estados aislados que existen inde
pendientes; que deseando constituirse en nación, se federan, es decir, ceden parte de 
sus atribuciones a un Estado Nacional o Central. Los poseedores del poder son los
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Publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nro. 4153, Extraordinario, del 28 
de diciembre de 1989 y modificada parcialmente mediante Ley publicada el 14 de agosto de 
2003, en la Gaceta Oficial Nro. 37.753 de la misma fecha.
Las funciones de ambos Consejos están claramente definidas en sendas leyes dictadas en el 
marco del proceso descentralizador que pregona la Constitución de 1999. En tal sentido, puede 
verse la Gaceta Oficial Nro. 37.509, del 20 de agosto de 2002, mediante la cual se dicta la Ley 
de los Consejos Estadales de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas, así como la 
Gaceta Oficial Nro. 37.463, del 12 de junio de 2002, mediante la cual se dicta la Ley de los 
Consejos Locales de Planificación Pública.
B e l i s a r i o  M e j í a s ,  J u l i o  C é s a r ,  Megacrisis, Causa y  Soluciones: Una Visión de Fondo. 
Barquisimeto, Enero de 2003.
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estados que se federan y que voluntariamente aceptan traspasar a un Estado Central 
parte de las funciones que les pertenecen” (C a s t r o  J. 2002).

“El Estado federal descentralizado clásico, surge por la asociación o agrupación 
de estados independientes que se integran en una federación. Este es el caso de los 
EEUU de norteamérica y de la Unión Europea que va camino de convertirse en los 
EEUU de Europa” ” .

Sobre el Estado Federal se ha expresado la Sala Constitucional del Tribunal Su
premo de Justicia, en sentencia del 20 de julio de 204, en el caso Cesar Augusto 
Marjal, al señalar que:

(...) E l federalism o, y la autonom ía que la acom paña, no pueden ser causa de una abso
luta desigualdad que vaya en desm edro de unos intereses que abarcan a toda la colectiv i
dad. N o  debe olvidarse que el Estado Federal está integrado por varios entes que d ispo
nen de considerable poder, pero que no deja de ser eso: un Estado. N o se trata  de Justifi
car ciertas pretensiones de m arcado carácter centralista, pero tam poco de propugnar una 
libertad ilim itada que desdiga de la existencia del propio Estado. L a m esura, caso por ca
so, es la única inspiración posible, en la siem pre com plicada tensión entre los entes que 
conform an el Estado Federal. (...) V enezuela está form ada por entes territoriales en tres 
niveles, cada uno con sus com petencias, pero la R epública cuenta con la posibilidad de 
dar unidad a determ inados aspectos, siem pre que la C onstitución lo permita.
En el Estado Federal, es bien sabido, el ente que represente a  la Federación (la R epúbli

ca, en la denom inación venezolana) sólo actúa con base en el pacto federal, por lo que no 
se co loca en superioridad sobre los otros entes, sino que cada cual actúa con fundam ento 
en los poderes previstos en el acuerdo que está  plasm ado en la Constitución. A hora, es 
inconcebible una C onstitución en la que la Federación carezca de injerencia sobre los 
entes federados, pues se perdería la visión de conjunto que ha justificado  su propia exis
tencia.

Por supuesto, jam ás puede dejarse al libre arbitrio  de la República la determ inación de 
los aspectos en los que ejercerá su poder de unificación, pues con ello sólo se lograría que 
el E stado Federal se convierta  en un disfraz que oculte lo que en realidad constituye un 
Estado unitario y  adem ás centralizado. Ú nicam ente la lectura atenta de la Constitución y 
la interpretación prudente de sus norm as pueden dar soluciones a  los casos concretos. 
C ualquier posición extrem a tom ada con carácter general, bien se dirija  a  acentuar el cen
tralism o o a lo contrario, está destinada a  toparse con su rechazo constitucional.

El Texto Fundam ental venezolano, aunque sea cierto  que dejó a los Estados m enos po
deres m ateriales que a la R epública y a  los M unicipios, está basado en el reparto com pe
tencial, el que, como todo lo relativo a  la com petencia de los órganos que ejercen el P o 
der Publico, está  indisolublem ente ligado al principio de legalidad: sólo la norm a con
creta  puede darnos luz sobre si es posible una acción determ inada por parte de cualquiera 
de los entes estatales.

La descentralización surge así como una necesidad moderna que viene a sentirse 
como tal recién a partir de la segunda mitad del siglo XX. En cambio, el centralismo 
y la homogenización de la cultura fueron elementos importantes del desarrollo de 
nuestros países, desde que lograron su independencia de España. A decir verdad, 
ninguna persona culta y con intereses en la política y la administración habría con
cebido propuestas descentralizadoras o que reconocieran y alimentaran la legitimi
dad de elementos heterogéneos de la cultura y la vida nacional, por ejemplo a co
mienzos del siglo XX o durante las décadas de los años 30 y 40.

Revista de Derecho Constitucional N° 9

Idem.
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Hoy en día, sin embargo, una descentralización eficiente y operante es una aspi
ración bastante corriente en la mayoría de los países de América Latina y Venezuela 
no escapa de ello.

En efecto, siguiendo lo expresado por J o r d i  B o r j a , quien se pregunta ¿Qué ten
dencias empujan hoy hacia la descentralización?, encontramos que esté fenómeno se 
debe a varios factores: (i) Crisis de representación política del Estado moderno, en 
que, la creciente complejidad y diversidad de funciones y la incorporación como 
sujeto activo del Estado democrático, de la gran mayoría de los grupos sociales, ha 
dado lugar a que los mecanismos tradicionales de representación política se con
viertan en cauces estrechos e insatisfactorios.; (ii) grandes administraciones públicas 
han sido modernamente objeto de una fuerte crítica de su carácter tecnocràtico; (iii) 
La existencia de desigualdades (renta, equipamiento, etc.) que se manifiesta en for
ma de desequilibrios territoriales (debido a la especialización funcional y a la segre
gación social en el espacio), ha dado lugar a fuertes reivindicaciones de poder local 
o regional para llevar a cabo políticas de reequilibrio que tienden a igualar las condi
ciones de vida de las distintas áreas territoriales. La descentralización en este caso 
viene empujada desde aquellas zonas y por aquellos grupos que consideran que solo 
obteniendo cuotas de poder en su territorio podrán impulsar su recuperación econó
mica y social; (iv) En las dos últimas décadas, a medida que las nuevas tecnologías 
(sobre todo los medios de comunicación social) uniformizaban la difusión de pro
ductos culturales y de pautas de comportamiento, se ha ido produciendo una reac
ción -complementaria más que antagónica- favorable a la recuperación o construc
ción de las entidades locales, desde los signos y símbolos hasta las formas de vida 
comunitaria y; (v) La crisis económica, a su manera, ha acentuado las tendencias 
descentralizadoras. Los corporatismos (sociales y territoriales) y la fragmentación 
social requieren un representante y un interlocutor estatal próximo y diversificado.’®

Sin duda, el factor más poderoso que hace presión por la descentralización terri
torial o funcional, es el económico. Los poderes económicos nacionales requieren 
desarrollar agilidad y rapidez en su gestión si quieren convertirse en empresas diná
micas y competitivas.

Así las cosas, la Constitución de 1999 mantiene esta idea de transferencia de 
competencias del Poder Nacional hacia los Estados, pero refuerza la importancia de 
que ésta efectivamente se produzca además respecto de los municipios y comunida
des y grupos vecinales organizados, tal y como lo señala el articulo 184 de nuestra 
Carta Magna.’ '

Así, por una parte, se concibe (i) la descentralización administrativa mediante la 
transferencia de competencias del Poder Nacional a los Estados y Municipios, y (ii) 
desde los Estados hacia los Municipios y, además (iii) desde éstos hacia la comuni-

Alvaro Garrido Lingg/Juan Domingo Alfonzo Paradisi

JORDI B o r ja , "Dimensiones teóricas, problemas y  perspectivas de la descentralización del Es
tado", en Descentralización d e l Estado, Movimiento Social y  Gestión Local. Flacso, Santiago, 
1987.
Artículo 184; La Ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los Estados y los M uni
cipios descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos vecinales organizados los servi
cios que éstos gestionen previa demostración de su capacidad para prestarlos, promoviendo: 
( . . .)  6.- La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de parroquias, las comuni
dades, los barrios y las vecindades a los fines de garantizar el principio de la corresponsabili
dad en la gestión pública de los gobiernos locales y estadales y desarrollar procesos autogestio- 
narios y cogestionarios en la administración y control, de los servicios públicos estadales y 
municipales.

240



dad organizada. Pero, al mismo tiempo, la descentralización comprende no sólo la 
transferencia de competencias sino también de servicios, en este último caso ya 
existe la competencia y lo que se transfiere es solo el servicio en sentido material, 
esto es, bienes, recursos y el personal**.

Hechas la anteriores breves consideraciones en cuanto al reparto o régimen com
petencial entre el Poder Público Nacional, Estadal y Municipal, contenido en la nue
va Constitución, debemos enfocar nuestra opinión al tema de las competencias 
constitucionales y legales atribuidas al Poder Público, en sus distintas manifestacio
nes por la Constitución de 1999 y las normas legales vigentes en el sector eléctrico 
en Venezuela.

II. BREVES CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA LEY ORGANICA DEL 
SERVICIO ELECTRICO

La Ley Orgánica del Servicio Eléctrico** (en adelante LOSE), al declarar en su 
artículo 4 como servicio público las actividades que constituyen el servicio eléctrico, 
señala como su objeto el establecimiento de las disposiciones que regirán el servicio 
eléctrico en todo el territorio nacional, en cada una de las actividades que lo confor
man: generación, transmisión, gestión del Sistema Eléctrico Nacional, distribución y 
comercialización de potencia y energía eléctrica, así como la actuación de los agen
tes que intervienen en el servicio eléctrico, en concordancia con la política energéti
ca dictada por el Ejecutivo Nacional y con el desarrollo económico y social de la 
Nación.

Para el logro de su objetivo, la Ley confiere competencia al Poder Nacional, a 
través del Ministerio de Energía y Minas para llevar a cabo la planificación y el or
denamiento de las actividades del servicio eléctrico en los términos establecidos en 
la Ley Orgánica de Ordenación del Territorio, y con sujeción al Plan Nacional de 
Ordenación del Territorio y al Plan de Desarrollo Económico y Social, y para lo cual 
deberá oír la opinión de los agentes del servicio eléctrico nacional, incluyendo a los 
usuarios, y de las autoridades estadales y municipales.

Para el desarrollo de cada una de las actividades inherentes al servicio eléctrico, 
la Ley Orgánica del Servicio Eléctrico ha dispuesto una serie de disposiciones ten
dientes a regular y crear el escenario idóneo para la prestación de este servicio en 
manos de la inversión privada, con excepción de la actividad de generación hidroe
léctrica en las cuencas de los ríos Caroní, Paragua y Caura, cuyo ejercicio la Ley re
serva al Estado.

Las disposiciones contenidas en la Ley, regulan todo lo referente al otorgamiento 
del derecho de realización de cada una de las actividades que conforman el servicio 
eléctrico (bajo figuras de autorización y concesiones), los derechos y obligaciones 
de sus prestadores y de los usuarios del servicio eléctrico en general, los mecanis
mos y órganos contralores de estas actividades (tales como el Ministerio de energía 
y Minas y otros creados o cuyo mandato de creación están en la propia Ley, como lo
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Cfr. G a r r id o  L in g o , A l v a r o , "Notas sobre el Marco Regulatorio del Sistema de Transporte 
Terrestre y Aéreo en Venezuela". Revista de Derecho Administrativo Nro. 15. Mayo Diciembre 
2002. Pág. 79.
Publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 5568, Extraor
dinario, de fecha 3 1 de diciembre de 2 0 0 1.
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son, la Comisión Nacional de Energía Eléctrica y el Centro Nacional de Gestión del 
Sistema Eléctrico), las sanciones aplicables a los realizadores de estas actividades 
(por incumplimiento de los términos de la autorización o de los términos contenidos 
en el respectivo contrato de concesión, o por incumplimiento con lo dispuesto en la 
propia Ley o en el Reglamento que sea dictado al efecto) y aquellas aplicables a los 
usuarios del servicio eléctrico (por incumplimiento a las disposiciones de la Ley y el 
Reglamento que eventualmente sea dictado), y el régimen aplicable a subsidios para 
la prestación del servicio eléctrico a usuarios finales.

Así las cosas, la LOSE declara como servicio público las actividades de genera
ción"’, transmisión"", distribución"®, gestión"", comercialización"* y venta de energía

Alvaro Garrido Lingg/Juan Domingo Alfonzo Paradisi

Es importante tener presente que la empresa de generaeión no puede realizar actividad de ges
tión, transmisión ni distribución. Puede sí comercializar con grandes usuarios la electricidad 
que produzca. Es por ello que el artículo 24 de la LOSE establece el régimen autorizatorio para 
la concurrencia en la actividad de generaeión. En tal sentido, la actividad de generaeión inelu- 
yendo la autogeneración y la cogeneración, está sujeta a  autorización previa: a) por parte del 
ente regulador, entiéndase la Comisión Nacional de Energía Eléctrica, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las normas técnicas de instalación y  operación; b) por parte de los demás or
ganismos nacionales, estadales o municipales que, de acuerdo a la norma legal correspondien
te, deban expedir algún permiso, autorización o aprobación desde el punto de vista ambiental, 
de ordenación del territorio, constructivo, sanitario, etc. Esta autorización se emitirá a  fin de 
garantizar el cumplimiento de las normas técnicas de instalación y operación.
La autorización se requerirá para el establecimiento de cada una de las centrales de generación, 
así como para la ampliación o modificación de la capacidad de las instalaciones existentes y 
para la conexión al Sistema Eléctrico Nacional de Instalaciones de generación de sistemas in
dependientes. Asimismo, las autorizaciones serán otorgadas sin perjuicio de las habilitaciones 
y demás autorizaciones necesarias de acuerdo con otras disposiciones legales aplicables.
No obstante, hasta tanto la Comisión Nacional de Energía Eléctrica establezca otros valores, no 
estarán sujetas a autorización y estarán exentas de la obligación de solicitar autorización en los 
términos del artículo 43 de la Ley, las instalaciones de autogeneración de hasta dos megavatios 
(2MW ) y las centrales de generación en sistemas independientes de hasta einco megavatios 
(5MW ).De otra parte, la Comisión Nacional de Energía Eléctrica podrá exceptuar de la obliga
ción de obtener la autorización a los propietarios de instalaciones de generación de electricidad 
que, en atención a sus características, no la requieran.
Según el artículo 15 del citadp Reglamento General de la LOSE, (publieado en la Gaceta Ofi
cial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 5.510 Extraordinario de fecha 14 de di
ciembre de 2000) la actividad de transmisión consiste en la transformación y el transporte de 
energía eléctrica mediante el uso de la red de transmisión nacional.
La actividad de transmisión está sujeta a concesión administrativa por parte del Ministerio de 
Energía y Minas y se debe realizar de conformidad con la Ley y demás normas que regulen la 
materia. Tal actividad debe realizarse bajos los principios rectores de unidad del servicio para 
todo el territorio nacional, coherencia en su operación por el Centro Nacional de Gestión, inde
pendencia respecto a la acción de los agentes del servicio eléctrico, autonomía en cuanto a su 
operación y administración y no intermediación en las transacciones de mercado.
La concesión se requerirá para cada nueva línea de transmisión, para la ampliación y m odifica
ción de las instalaciones de transmisión existentes y para la conexión al Sistema Eléctrico Na
cional de instalaciones de transmisión de sistemas independientes, lo cual se hará en coordina
ción con la Comisión Nacional de Energía E léctrica y de conformidad con la ley y reglamento. 
El alcance de esta actividad esta regulada en el Reglamento, al disponer que ésta consiste en el 
transporte, transformación y entrega de electricidad a los usuarios del servicio eléctrico, me
diante líneas e instalaciones diferentes a las utilizadas en la actividad de transmisión.
La actividad de distribución de energía eléctrica está sujeto a concesión administrativa dentro 
de un área exclusiva definida como área de servicio en el eorrespondiente contrato y se debe
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eléctrica distribuidas entre el Poder Público Nacional y Municipal, todo ello a la luz 
de las normas contenidas en la Constitución de 1999 y las normas legales vigentes 
que conjuntamente con la LOSE regulan el sector eléctrico en Venezuela y que de 
seguidas pasamos a señalar con detenimiento.

III. R E PA R T O  DE C O M PETEN C IA S DEL PO D ER  PU B LIC O  PA R A  LA PR ESTA C IO N  
D EL SER V IC IO  ELEC TR IC O  EN LA C O N STITU C IO N  DE 1999 Y LA LEY 
O R G A N IC A  D EL SER V IC IO  ELECTRICO , LEY O R G A N IC A  DE R EG IM EN  
M U N IC IPA L  Y LEY DE A R M O N IZA C IO N  Y C O O R D IN A C IO N  DE 
C O M PETEN C IA S D E LO S PO D ER ES PU B LIC O S N A C IO N A L Y M U N IC IPA L  
PA R A  LA  PRESTA C IO N  D E LOS SER V IC IO S DE D ISTR IB U C IO N  D E G A S CON 
FIN ES D O M ESTIC O S Y DE ELEC TR IC ID A D

Concretamente en cuanto al régimen de competencias del sector eléctrico, debe
mos señalar que el régimen jurídico de la generación, distribución y venta de electri
cidad tuvo escasa regulación durante la vigencia de la Constitución de 1961, en con
secuencia, quedaba deferida al legislador la posibilidad de establecer un régimen 
normativo para dicho sector, así como la determinación de competencias de los ór
ganos del Poder Público en esta materia.

Por otra parte, la atribución constitucional al Poder Municipal de las materias 
propias de la vida local, daba lugar a que se considerase la electricidad en cuanto al 
ámbito de actuación de ese ente político-territorial. No obstante, la legislación na
cional encargada de precisar estas competencias municipales tampoco contribuyó a 
aclarar suficientemente el reparto de competencias en el sector eléctrico.

La referencia a la venta y distribución de electricidad al establecerse las compe
tencias municipales en la Ley Orgánica de Régimen Municipal, así como la necesi
dad de normar y positivizar la prestación del servicio eléctrico, aunado al desarrollo 
y evolución del sector, sobrepasaba el ámbito municipal para alcanzar importancia a

realizar de conformidad con la Ley y las demás normas que regulen la materia. A su vez, el 
otorgamiento de la concesión se hará mediante un proceso de licitación pública, según el pro
cedimiento establecido en la Ley Orgánica del Servicio Eléctrico y su Reglamento.

27 La gestión del Sistema Eléctrico Nacional se encomienda al Centro Nacional de Gestión del 
Sistema Eléctrico, bajo forma de una sociedad mercantil de carácter estatal. Ésta concentra las 
funciones relativas a la gestión técnica y a la gestión económica, funciones éstas que pueden 
ser separadas en dos sociedades, una de las cuales vendría a ser el operador del mercado m ayo
rista y otra vendría ser el operador técnico u operador del sistema para lo cual tiene a su cargo 
las funciones establecidas en el articulo 34. Hasta tanto entre en funcionamiento el Centro Na
cional de Gestión del Sistema Eléctrico, la operación y control de las actividades de generación 
y transmisión del Sistema Eléctrico Nacional seguirán siendo ejercidas por la organización 
asociativa establecida en el Contrato de Interconexión celebrando el 1 de diciembre de 1988 
entre las empresas CVG, EDELCA, CADAFE, la Electricidad de Caracas y ENELVEN.

28 Los comercializadores especializados tienen la posibilidad de comprar y vender energía en el 
mercado mayorista y están obligados a pagar por el uso de las redes de transporte de electrici
dad, debiendo ser esta actividad realizada por empresas especializadas bajo régimen de com
petencia, previa autorización de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica y con determinadas 
limitaciones. Esta autorización se emitirá a fin de garantizar el cumplimiento de las normas que 
regulan la actividad. Estas empresas están concebidas como empresas que deben cumplir las 
normas que imparta la Comisión Nacional de Energía Eléctrica y asumir responsabilidades por 
daños, así como cumplir deberes de recaudación de las contribuciones especiales a cargo de los 
usuarios.
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nivel nacional, lo cual trajo como consecuencia que el Poder Público Nacional emi
tiese actos normativos con la finalidad de establecer los ámbitos de actuaciones de 
los distintos niveles territoriales en esta materia.

Así, la nueva Constitución recogiendo las tendencias legislativas que habían da
do solución a la ausencia de regulación del sector eléctrico, sí reparte las competen
cias en esta área, quedando ahora expresamente establecido en el artículo 156, nu
meral 26 de la Constitución^®, como competencia del Poder Nacional, el estableci
miento régimen general de los servicios públicos domiciliarios y, en especial, la 
electricidad, y como competencia del Poder Público Municipal, la gestión de las 
materias que le asignen la Constitución y las leyes nacionales, en cuanto conciernen 
a la vida local y, en especial, la prestación de los servicios públicos domiciliarios de 
agua potable, gas y electricidad, tal y como lo establece el numeral 6 del artículo 
178 de la Constitución^®.

1. Competencias del Poder Nacional

Según lo previsto en la Constitución es competencia exclusiva del Poder Nacio
nal:

- El régimen general del servicio de electricidad que implica dictar la legislación 
en dicha materia, la cual debe entenderse como una competencia exclusiva que abarca 
todo lo relacionado a la legislación, reglamentación, ejecución, organización y supervi
sión con exclusión de cualquier otra instancia o entidad pública de base territorial, a las 
cuales por tal reserva, se encuentren impedidas de ejercer cualquier tipo de regulación 
de naturaleza normativa, o de control administrativo. ,

- Las actividades de generación, transmisión y gestión del servicio eléctrico;
- La reglamentación técnica para instalaciones de las mismas, así como la regla

mentación de los requisitos y condiciones de producción y suministro;
- La facultades sancionadoras que se encuentren establecidas o se establezcan en 

normas nacionales;
Asimismo, de conformidad con lo previsto en la LOSE, Ley Orgánica de Régi

men Municipal y Ley de Armonización y Coordinación de Competencias para la

Alvaro Garrido Lingg/Juan Domingo Alfonzo Paradisi

Artículo 156: Es de la competencia del Poder Público Nacional: ( ...)
29. El régimen general de los servicios públicos domiciliarios y, en especial, electricidad, agua 
potable y gas.
Artículo 178: Son de la competencia del Municipio el gobierno y administración de sus intere
ses y la gestión de las materias que le asigne esta Constitución y las leyes nacionales, en cuanto 
concierne a la vida local, en especial la ordenación y promoción del desarrollo económico y 
social, la dotación y prestación de los servicios públicos domiciliarios, la aplicación de la polí
tica referente a la materia inquilinaria con criterios de equidad, justicia y contenido de interés 
social, de conformidad con la delegación prevista en la ley que rige la materia, la promoción de 
la participación, y el mejoramiento, en general, de las condiciones de vida de la comunidad, en 
las siguientes áreas: ( .. .)  (Subrayado nuestro)
6. Servicio de agua potable, electricidad y gas doméstico, alcantarillado, canalización y  dispo
sición de aguas servidas; cementerios y servicios funerarios.
Al igual que sucede en materia de telecomunicaciones, en donde existe una reserva general por 
la Constitución, referida al "establecimiento y explotación del sistema" de telecomunicaciones.
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Prestación de los Servicios Públicos Domiciliarios de Gas y Electricidad^^, es com
petencia del Poder Nacional, las siguientes:

De conformidad con la LOSE^^, es competencia del Poder Nacional;
- El otorgamiento de concesiones o autorizaciones para el ejercicio de las activi

dades del sector eléctrico, por órgano del Ministerio de Energía y Minas. Sólo en el 
caso de las concesiones para la distribución de energía eléctrica, las cuales solo pue
den ser otorgadas en un área exclusiva, se prevé una intervención de las autoridades 
municipales de la Jurisdicción donde esta vaya a ser otorgada, pero tal intervención 
en netamente consultiva y limitada, pues la decisión final sobre el otorgamiento de 
la concesión es del Ministerio de Energía y Minas;

- La planificación y el ordenamiento de las actividades del servicio eléctrico, 
ejercida por órgano del Ministerio de Energía y Minas. Esta competencia deberá 
realizarse en concordancia con los términos establecidos en la Ley Orgánica para la 
Ordenación del Territorio y el Plan de Desarrollo Económico Social;

- Formular el Plan de Desarrollo del Servicio Eléctrico Nacional, a través del 
Ministerio de Energía y Minas y con el apoyo de la Comisión de Energía Eléctrica, 
y el Centro Nacional de Gestión del Sistema Eléctrico Nacional;

- Elaborar, por órgano del Ministerio de Energía y Minas, los planes de contin
gencia que garanticen la continuidad y seguridad del servicio eléctrico. Este plan 
será elaborado en coordinación con los organismos de seguridad y defensa del esta
do, el Centro Nacional de Gestión del Sistema Eléctrico y las empresas eléctricas en 
concordancia con lo establecido en la Ley Orgánica de Seguridad y Defensa;

- Establecer los principios, metodologías y modelos que regirán la gestión del 
Sistema Eléctrico Nacional. Esta atribución le es conferida con exclusividad a la 
Comisión Nacional de Energía Eléctrica;

- La regulación de las tarifas eléctricas, siendo que le corresponderá a la Comi
sión Nacional de Energía Eléctrica, (i) identificar la mejor teoría, métodos y mode
los para la fijación de las tarifas a ser aplicadas por las empresas que realizan activi
dades reguladas en el servicio eléctrico, así como cuidar de su permanente discusión 
pública y de su actualización cuando hubiere lugar; (ii) elaborar la propuesta de las 
tarifas eléctricas a ser sometidas al Ejecutivo Nacional para su consideración y apro
bación, con fundamento en la normativa vigente en la materia y (iii) asegurar la co
rrecta aplicación de los precios y tarifas del servicio eléctrico y aplicar las sanciones 
que correspondan.

De conformidad con lo previsto en artículo 36 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal, parágrafo único, se le otorga al Poder Nacional competencias para:

- La reglamentación técnica de las instalaciones y sus modificaciones, requisitos 
y condiciones de producción y suministros;

Revista de Derecho Constitucional N ” 9

Publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 37.319, de fecha 
7 de noviembre de 2001, mediante Decreto-Ley 1507.
Desde el punto de vista de la LOSE, ésta al declarar en su artíeulo 4 como servicio público las 
actividades que constituyen el servieio eléctrico, señala como su objeto el estableeimiento de 
las disposiciones que regirán el servicio eléctrico en todo el territorio nacional, en eada una de 
las aetividades que lo conforman; generación, transmisión, gestión del Sistema Eléctrico Na
cional, distribución y comercialización y venta de potencia y energía eléctrica, así como la ac
tuación de los agentes que intervienen en el servicio eléctrico, en concordancia con la política 
energética dictada por el Ejecutivo Nacional y con el desarrollo económico y social de la Na-
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- Facultades de inspección;
- Potestades sancionadoras que se encuentren establecidas o se encuentren en 

normas nacionales y;
- Potestades para la fijación de las tarifas de los servicios públicos, por lo que to

da regulación que pretenda llevar a cabo el municipio en este sentido debe ser ex
cluida34.

En este sentido, las tarifas a ser aplicadas al usuario por parte de las empresas 
distribuidoras, así como las tarifas por el uso de redes de transmisión y distribución, 
y la correspondientes a la gestión del Servicio Eléctrico Nacional, serán establecidas 
por el Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio de Energía y Minas y el Mi
nisterio de Producción y Comercio.

Lo anterior lo vemos reforzado al leer lo establecido en el artículo 85 de la 
LOSE, en donde expresamente se señala que las tarifas que las empresas distribuido
ras podrán aplicar a sus usuarios serán establecidas por el Ejecutivo Nacional, por 
órgano de los Ministerios de Energía y Minas y de la Producción y Comercio, to
mando en cuenta los costos por concepto de compras y contrataciones realizadas en 
el Mercado Mayorista de Electricidad, los costos por la transmisión que reflejen su 
ubicación dentro del Sistema Eléctrico Nacional, los costos por la gestión del Siste
ma Eléctrico Nacional, los costos de distribución en condiciones de máxima eficien
cia, los costos por la gestión comercial y los costos de funcionamiento de la Comi
sión Nacional de Energía Eléctrica.

Es clara así la competencia del Poder Nacional respecto a la fijación de las tari
fas, lo cual encuentra igualmente sustento jurisprudencial en la sentencia de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de fecha 13 de noviembre de 2001, 
dictada en el expediente Nro. 00-1444 con motivo del recurso de nulidad por in- 
constitucionalidad ejercido conjuntamente con pretensión de amparo constitucional 
por el ciudadano Femando Chumaceiro Chiarelli, actuando en su carácter de Alcalde 
del Municipio Maracaibo del Estado Zulia, contra los actos normativos de alcance 
general: (i) último aparte del Parágrafo Único del artículo 36 de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal 35; (ii) decretos Nros. 2.383 y 2.384, del 18 de junio de 1992, 
emanados del Presidente de la República36; (iii) resoluciones conjuntas de los Mi
nisterios de Fomento y de Energía y Minas, Nros. 2.316 y 239, del 16 de octubre de 
199237, y (iv) resoluciones conjuntas de los Ministerios de Fomento y de Energía y 
Minas, Nros. 2.438 y 417, del 8 de octubre de 1993.

En efecto, en dicha sentencia la Sala Constitucional expresó que:
Sentado lo anterior, debe esta Sala referirse a  las d isposiciones constitucionales y  legales

que le otorgan la com petencia, en m ateria  de tarifas de la energía eléctrica, al Poder N a-
eional, para lo cual se observa:

Alvaro Garrido Lingg/Juan Domingo Alfonzo Paradisi

34 Véase en este sentido A l f o n z o  P a r a d is i , J u a n  D o m in g o , "Aspectos Financieros y Fiscales
de los Servicios Públicos Locales". Revista de la Facultad de Derecho de la UCAB. Nro. 47.
1993, donde se señala que la competencia en materia de fijación de las tarifas eléctricas, de 
conformidad con el artículo 36 parágrafo único de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, le 
corresponde al Poder Público Nacional.

35 Publicada en la Gaceta Oficial Nro. 4109 Extraordinario del 15 de junio de 1989.
36 Publicados en la Gaceta Oficial Nro. 35.010, del 21 de julio  de 1992.
37 Publicada en la Gaceta Oficial Nro. 4478, Extraordinario, del 19 de octubre de 1992.
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E n prim er lugar, el origen de la potestad conferida al Poder N acional para reservarse el 
régim en tarifario  de los servicios, estaba contenida en el artículo 96 de la C onstitución de 
1961 (actualm ente prevista  en el artículo 113 de la Constitución), que rezaba:
A rtículo  96. “T odos pueden dedicarse librem ente a  la actividad lucrativa de su preferen

cia, sin m ás lim itaciones que las previstas en esta  Constitución y  las que establezcan las 
leyes por razones de seguridad, de  sanidad u otras de interés social.
L a ley d ictará norm as para im pedir la usura, la indebida elevación de los precios y, en 

general las m aniobras abusivas encam inadas a  obstruir o restringir la libertad económ i
ca.”
P or otro lado, el artículo 113 de la Constitución de 1999 dispone que “ ...el E stado adop

tará  las m edidas que fueren necesarias para evitar los efectos nocivos y restrictivos del 
m onopolio, del abuso de la posición de dom inio y de las dem andas concentradas teniendo 
com o finalidad la protección del público consum idor, de los productores y productoras, y 
el aseguram iento de condiciones efectivas de com petencia en la econom ia” . Estas d ispo
siciones, lo que hacen, es respaldar y habilitar al legislador para  que tom e las m edidas 
que sean necesarias para  im pedir la indebida elevación de precios con el fin de resguardar 
el interés social.
E n  concordancia con el anterior dispositivo constitucional, se encuentran los artículos 4, 

5, 39 y 40  de la Ley de Protección al C onsum idor y  el Usuario, publicada en G aceta O fi
cial No. 874 de fecha 16 de m ayo de 1995, que establecen:
A rtículo  4. “A  los efectos de  esta  Ley, se consideran bienes de  prim era necesidad aque

llos que por ser esenciales e indispensables para  la población determ ine expresam ente, 
m ediante decreto, el Presidente de la R epública en C onsejo de M inistros.”
A rtículo 5. “ C uando las circunstancias económ icas y sociales así lo requieran, a  fin de 

garantizar el b ienestar de  la población y evitar distorsiones en la econom ía, el E jecutivo 
N acional, podrá  dictar las m edidas necesarias, en todo o en parte del territorio  nacional, 
destinadas a  evitar el alza indebida de los precios de bienes y las tarifas de servicios, de
clarados de prim era necesidad.”
A rtículo  39. “El E jecutivo nacional, través de sus organism os com petentes en m ateria  de 

precios y tarifas, elaborará los estudios que correspondan y recabará la inform ación que 
sea necesaria, a  los fines de inform ar y  recom endar al Presidente de la R epública en C on
sejo de M inistros, las razones técnicas y económ icas que ju stifiquen  la declaratoria  de 
prim era necesidad o la desafectación de tal condición de determ inados bienes o servicios. 
E n  el respectivo  decreto se identificarán y especificarán los correspondientes bienes y 

servicios.”
A rtículo  40. “El M inisterio o los M inisterios, según el caso, que tenga asignada la com 

petencia  en m ateria  de  precios y  tarifas podrá  establecer m ediante resolución, el precio 
m áxim o de ven ta  o prestación  de  servicios al público, en todo o  parte del territorio  nacio
nal, para  aquellos b ienes y servicios que hayan sido declarados de prim era necesidad. A 
tal efecto tom ará  en cuenta la calidad, los costos de producción y de com ercialización, la 
denom inación, la form a, condición de em paque y de presentación, tam año, peso y con te
n ido  por unidad com ercializable, así com o tam bién los elem entos que entran en la com 
posición  o preparación de los bienes, los cuales no podrán ser alterados en perjuicio del 
consum idor o usuarios.” Los artículos señalados supra, habilitan al Poder N acional para 
que se reserve el régim en del servicio público (concretam ente el eléctrico), una vez que 
sea declarado dicho servicio com o un bien de prim era necesidad, así com o la determ ina
ción de los p recios o tarifas m áxim as de d ichos bienes y  servicios p o r parte  de la A dm i
nistración  Central.

En cuanto a la atribución de competencias que tiene asignadas el Poder Nacio
nal, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley de Armonización y 
Coordinación de competencias supra mencionada, se prevé lo siguiente:
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- Establecer el régimen general de los servicios públicos domiciliarios de electri
cidad, estableciendo su armonización y coordinación con los distintos niveles del 
Poder Público;

- Reglamentar los sistemas y actividades de instalaciones de plantas de distribu
ción de electricidad;

- Planificar el servicio de distribución de electricidad prestado directamente por 
la administración nacional central o descentralizada, así como por cualesquiera otros 
entes u organismos públicos o privados, en armonía con la legislación respectiva;

- Definir, delimitar y establecer regiones o áreas de distribución a los fines de la 
prestación de dichos servicios;

- La fijación y ajuste de tarifas, en materia de transporte y distribución de electri
cidad;

- La calificación técnica de los prestatarios del servicio de distribución de elec
tricidad, de acuerdo con los parámetros establecidos en la LOSE;

- El otorgamiento de las concesiones para la distribución de electricidad cuando:
a. Los Municipios no constituyan la Mancomunidad respectiva; b. La Mancomuni
dad o el Municipio no logren un acuerdo con el Poder Público Nacional sobre las 
modalidades y condiciones para el otorgamiento de la concesión; c. La Mancomuni
dad o el Municipio no presten el servicio o lo hagan en contravención a las normas 
que dicte el Poder Público Nacional que conlleve a una prestación deficiente o inefi
caz;

- Establecer dentro de las condiciones para la prestación de los servicios de elec
tricidad, incentivos o ventajas especiales para estimular la constitución de Manco
munidades de Municipios;

- Establecer sanciones mediante ley, y la imposición de éstas a quienes presten el 
servicio de distribución de electricidad en contravención a las condiciones pactadas 
contractualmente y a la ley aplicable;

- Supervisar y fiscalizar la prestación del servicio de distribución electricidad.
En cuanto al establecimiento del régimen general (regulación normativa), es im

portante traer a colocación la sentencia dictada por la Sala Constitucional del Tribu
nal Supremo de Justicia en fecha 4 de marzo de 2004, en la cual la Sala interpretan
do el artículo 180 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (ca
so: Alcalde del Municipio Simón Bolívar del Estado Zulia y  B J Services de Vene
zuela, C.A., Nimir Petroleum Venezuela B .V , Baker Hughes de Venezuela, S.A. y 
Servicios Halliburton de Venezuela, S.A.), expresó que:

“D ebe recordarse que en varios de los casos en los cuales se debatió  el alcance de las 
com petencias reguladoras del Poder N acional, ocurría  que esa  actividad constitu ía un 
servicio público. En esos casos, la em presa que llevaba a  cabo la actividad regulada por el 
Poder N acional actuaba com o concesionaria  de ese servicio y argum entaba, a  los fines de 
su exclusión de la tributación m unicipal, que su condición de concesionaria  la hacia ins
trum ento del Estado y, por tanto, inm une a la potestad im positiva del M unicipio.

(...) D ebe recordar la Sala que, en los últim os años, en V enezuela se había venido insis
tiendo en que la reserva legislativa que establece la C onstitución a favor del Poder N a
cional - e n  m ateria de telecom unicaciones, por citar uno de los ejem plos m ás conoeidos y 
que aún hoy pervive en el ánim o de m uchos e incluso del leg islador-, im plica necesaria
m ente la exclusividad de la tributación sobre tal actividad, debiéndose entender que sólo 
la R epública está  constitucionalm ente facultada para exigir im puestos a las em presas que 
se dediquen a ese sector.

Alvaro Garrido Lingg/Juan Domingo Alfonzo Paradisi
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(...) A hora bien, observa la Sala que la concepción de que la m era atribución de com pe
tencia al Poder N acional sobre determ inadas m aterias cuya regulación quedaba asignada 
a ese Poder y que, por ello, escapan de toda tributación, estadal o m unicipal, no siem pre 
fue sostenida por la ju risprudencia  y tam poco por la doctrina, por lo que un repaso a 
nuestra  historia  ju ríd ica, en los aspectos que interesan ahora a este T ribunal Suprem o, se 
hace im prescindible.
(...) Es en el artículo 156 del Texto Fundam ental donde figura la lista de las com peten

cias del Poder N acional, las m ism as que para el A lcalde del M unicipio Sim ón B olívar del 
E stado Z ulia  son m eram ente "reguladoras"  -sa lv o  el num eral 12-, lo que im plicaría  que 
no incluyen una reserva de poder tributario, m ientras que para las cuatro em presas de h i
drocarburos que han presentado el segundo de los recursos im plican efectivam ente esa 
pérdida, entendiendo que el poder de regulación abarca el de im posición exclusiva.”

2. Competencia del Poder M unicipal

De conformidad con el artículo 178 de la Constitución, es competencia de los 
municipios, en cuanto concierne a la vida local solo en la medida y dentro de los 
términos en que le sean asignados por la ley nacional:

- Lo relativo a la prestación del servicio público eléctrico domiciliario;
- La promoción de la participación ciudadana y el mejoramiento en general de 

las condiciones de vida de la comunidad en áreas como la actividad de servicio 
eléctrico, todo ello igualmente en los términos previstos en el régimen general dicta
do por el Poder Nacional;

- La dotación y prestación del servicio de electricidad como servicio público 
domiciliario^*.

De conformidad con la LOSE, son competencias de los Municipios en materia 
del sector eléctrico, las siguientes:

- Promoción en la prestación del servicio en el área de su jurisdicción;
- Prestación del servicio de alumbrado público*’ de avenidas, calles y cualquiera 

otra vía urbana, plazas, parques, jardines y sectores externos del municipio, así como 
asegurar dicho servicio en forma adecuada en su jurisdicción, directa o indirecta
mente, garantizándose en este último caso la debida remuneración del servicio a la 
empresa que lo suministre'” ;
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La cual está condicionada a la asignación que el Poder Nacional realice al regular el régimen 
general, teniendo en cuenta lo que concierna al ámbito local. Si bien la Constitución es poste
rior a la primigenia Ley del Servicio Eléctrico, (hoy. Ley Orgánica del Servicio Eléctrico), la 
asignación de competencias hecha por el texto constitucional en modo alguno resulta contradi
cha por dicha Ley y, por ende, la actual legislación en materia eléctriea mantiene su vigencia.
El cual es competencia exclusiva del Municipio, tal y como lo dispone el último párrafo de la 
artículo 4 de la Ley de Armonización y  Coordinación de Competencias de los Poderes Nacio
nal y Municipal para la Prestación de los Servicios de Distribución de Gas con fines domésti
cos y Electricidad.
La Constitución de 1961, y mucho menos la de 1999, no atribuía de modo expreso el servicio 
de alumbrado público a la competencia municipal, a diferencia de las Constituciones de 1947 y 
1953. Así, el artículo 2 de la Constitución de 1953, que en lo sustancial reproduce el artículo 
112 de la Constitución de 1947, señalaba que: “ Es de la competencia de las municipalidades: 
1° Organizar con sujeción a las leyes y reglamentos nacionales, sus servicios de...alumbrado 
público... y demás de carácter municipal” . N o obstante, tal y como lo afirma ALFONZO 
Pa r a d is i en Aspectos Financieros y Fiscales de los Servicios Públicos locales citando a
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- Distribución y suministro de energía eléctrica necesaria para la oficina, estable
cimientos comerciales e industriales (en este último caso, cuando se realice con ca
rácter de monopolio y con una oferta general y abierta a todos los domiciliados en la 
entidad) y residenciales ubicados en la jurisdicción territorial del Municipio de que 
se trate);

- Fiscalizar la calidad del servicio en su territorio, de la adecuada atención a los 
reclamos y del debido acatamiento de las sanciones impuestas por la Comisión Na
cional de Energía Eléctrica;

- Promover la participación de la comunidad de usuarios del servicio en dicha 
fiscalización y a la coordinación de los planes de expansión del servicio con los pla
nes municipales de desarrollo urbano.

De conformidad con lo previsto en artículo 36 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal, se confia a los Municipios “para la gestión de sus intereses y en ámbito 
de sus competencias”, la misión de:

- Promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contri
buyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad;

- Incluyendo dentro de su ámbito de competencia, la distribución y venta de 
electricidad en las poblaciones de su jurisdicción41 y a la posibilidad de que la pres
tación del servicio de luz sea administrado por empresas venezolanas de carácter 
mixto, bien sea regionales, estadales o municipales, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 5 de la Ley de Descentralización, Delimitación y Transferencia de 
Competencias del Poder Público42.

Sobre la norma contenida en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Régimen Mu
nicipal, ha dicho la Sala Constitucional, lo siguiente:

C abe destacar que, de la  disposición antes transcrita, se desprende que es de la com pe
tencia  nacional aquellas m aterias que sin ser propias de la v ida  local (servicios públicos), 
deben ser reguladas por el Poder N acional, en especial todo lo referente a: a) reglam enta
ción técn ica  para instalaciones de las m ism as; b) requisitos y  condiciones de producción y 
sum inistro; y  c) facultades sancionadoras que se encuentren establecidas o se establezcan 
en norm as nacionales. A dem ás, ya  está  previsto  en el aparte Ú nico de d icho artículo, la 
com petencia del Poder N acional para  el establecim iento de las tarifas de los servicios p ú 
blicos, por lo que toda regulación que pretenda llevar a  cabo el m unicip io  en este sentido 
debe ser excluida. Sin em bargo, a  pesar de  que el ordinal 2o establece com o com petencia

Alvaro Garrido Lingg/Juan Domingo Alfonzo Paradisi

RACHADELL M a n u e l  en: “El Servicio Público de Electricidad en el Distrito Federal”, “esta 
exclusión del alumbrado público en la enumeración de nuestra Carta Magna, no puede inducir
nos a pensar que fue intención del Constituyente eximir a las municipalidades de la prestación 
del ejercicio del alumbrado público” .

41 Tal competencia debe llevarse a cabo sin peijuicio de la facultad del Poder Nacional en la im
posición de las tarifas, y a su vez, debe ser analizado a la luz del principio de prevalencia o de 
supremacía de las competencias atribuidas al Poder Nacional, razón por la que, el ordinal 2o 
que atribuye competencia al municipio en la distribución y venta del servicio eléctrico, debe 
ser entendido como una potestad de los municipios de tal servicio dentro de su territorio, ya 
que realmente lo que hace la Ley Orgánica de Régimen Municipal es habilitar al m unicipio pa
ra que participe en la prestación del servicio, sin que ello signifique una competencia exclusiva 
y excluyente del sector, ya que no puede analizarse la competencia que tiene el municipio en 
m ateria de servicios, partiendo de la única base de la Ley Orgánica que los rige, obviando el 
análisis del Texto Constitucional y las demás disposiciones legales.

42 Publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela número extraordinario 4.153 de 
fecha 28 de diciembre de 1989.
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del m unicip io  la  d istribución y  venta de electricidad, tal com petencia debe llevarse a  cabo 
sin perjuicio de la facultad del Poder N acional en la im posición de las tarifas, y a su vez, 
debe ser analizado a  la luz del principio de prevalencia o de suprem acía de  las com peten
cias atribuidas al Poder N acional, razón por la que, el ordinal 2° que atribuye com petencia 
al m unicipio en la  distribución y venta del servicio eléctrico, debe ser entendido com o 
una potestad de los m unicipios de tal servicio dentro de su territorio, ya  que realm ente lo 
que hace la Ley O rgánica de R égim en M unicipal es habilitar al m unicipio para que parti
cipe en la prestación del servicio, sin que ello  signifique una com petencia exclusiva y  ex
cluyem e del sector, ya  que no puede analizarse la com petencia que tiene el m unicip io  en 
m ateria  de servicios, partiendo de la ún ica  base de la Ley O rgánica que los rige, obviando 
el análisis del Texto C onstitucional y las dem ás disposiciones legales."^

La distribución de electricidad, no debe entenderse al Municipio, sino abierta a la 
concurrencia de otros sujetos de derecho habilitados al efecto. La Ley Orgánica de 
Régimen Municipal habilita simplemente a los municipios para intervenir en la do
tación o en la prestación del servicio de distribución y venta de electricidad, en la 
medida de las necesidades locales y concurrentes del Poder Nacional y a los demás 
entes que la Ley habilite, por lo que de ninguna manera reserva exclusivamente tal 
competencia a los municipios. Esta interpretación concuerda con otros textos nor
mativos, entre lo cuales se encuentra la Constitución de 1999.

En tal sentido, puede afirmarse que el criterio por el cual se le atribuye la com
petencia a algunos municipios en el sentido de dictar ordenanzas para regular el ser
vicio de distribución y venta de electricidad en sus respectivos territorios, enten
diéndolo como un servicio reservado al municipio que sólo puede prestarse por otros 
sujetos de derecho previa autorización o concesión del Municipio, nunca ha tenido 
sustento legal alguno; y la nueva Constitución, refuerza aún más esta posición.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley de Armonización y 
Coordinación de Competencias supra identificada, el Poder Municipal tiene compe
tencias para:

- Promover y asegurar la prestación, el mantenimiento, el mejoramiento y la am
pliación de los servicios de distribución de electricidad en su ámbito territorial, en 
armonía con el régimen general y con la ordenación de la actividad de distribución 
establecida por el Poder Público Nacional;

- Otorgar las concesiones para prestación del servicio de distribución de electri
cidad, previo acuerdo sobre las modalidades y condiciones de las mismas con el Po
der Público Nacional, siempre que el área de servicio esté incluida totalmente dentro 
del ámbito territorial de un solo Municipio;

- Otorgar las concesiones para la prestación del servicio de distribución de elec
tricidad, a través de la Mancomunidad que se constituya, cuando el área de servicio 
o región de distribución comprenda el ámbito territorial de más de un Municipio, 
previo acuerdo con el Poder Público Nacional sobre las modalidades y condiciones 
de la concesión'*'*;
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Sentencia dictada por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de fecha 13 de 
noviembre de 2001. Nro. 2257.
La Mancomunidad estará conformada por todos los Municipios que se encuentren comprendi
dos en el área de servicio para la distribución de electricidad definidas por el Poder Público 
Nacional. Los Municipios dispondrán, para la constitución de la Mancomunidad, de un plazo 
de ciento ochenta (180) días continuos, contados a partir de la fecha en que sean notificados
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- Colaborar con el Poder Público Nacional en las labores de fiscalización de la 
calidad del servicio eléctrico en su ámbito territorial, de acuerdo con la normativa 
que a tales efectos dicte el Poder Público Nacional;

- Promover la organización de los usuarios del servicio eléctrico a los fines de 
velar por la calidad del servicio;

- Atender reclamos en materia de calidad de servicio y atención a los usuarios 
del servicio de electricidad, de conformidad con los lincamientos que dicte el Poder 
Público Nacional;

- Cooperar en la construcción, instalación y expansión de las instalaciones de 
distribución de electricidad mediante la simplificación de los trámites y autorizacio
nes correspondientes.

C O N C LU SIO N

Para concluir, sostenemos que los Municipios si bien poseen ciertas competen
cias, no gozan de la plena libertad para la gestión de ciertas materias que aún cuando 
pertenecen a su esfera competencial las mismas no le son, en cuanto concierne a la 
vida loca, exclusivas, ya que la “libre gestión de las materias de su competencia” 
que garantiza la Constitución a los Municipios, se trata de una libertad condicionada, 
no sólo por las limitaciones que directamente impone el Constituyente sino por to
das aquellas que pueda imponer el Legislador Nacional, y los legisladores estadales 
al ejercicio de la autonomía municipal, de acuerdo con las normas de la propia 
Constitución y dentro de los límites por ella indicados. La única competencia exclu
siva municipal, está en el servicio de alumbrado público dentro de su ámbito territo
rial, bajo la modalidad que se estime más conveniente para los intereses de la comu
nidad (artículo 4 de la Ley de Armonización).

Por tanto, si bien la Constitución de 1999 en el artículo 156, numeral 29, así co
mo la propia Ley de Armonización y Coordinación de Competencias supra identifi
cada atribuye al Poder Público Nacional la competencia relativa al régimen general 
de los servicios públicos domiciliarios y, en especial, electricidad, agua potable y 
gas, y si bien el Poder Público Nacional ha establecido el régimen general ''^del ser
vicio público de electricidad el cual está contenido en la LOSE, el artículo 178, nu
meral 6 de la Constitución atribuye competencia al Municipio en materia de electri
cidad en cuanto concierne a la vida local, de allí que la Ley de Armonización supra 
mencionada, haya establecido ciertas normas para, valga la redundancia, armonizar 
y coordinar competencias para la prestación de los servicios de distribución de elec
tricidad (artículos 3 y 4 de la referida Ley).

Alvaro Garrido Lingg/Juan Domingo Alfonzo Paradisi

por el Ministerio de Energía y Minas del establecimiento del área de servicio o región de dis
tribución a ser otorgada en concesión.
La jurisprudencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, ha dicho que la 
competencia relativa al régimen general de los servicios públicos domiciliarios prevista en el 
numeral 29, del artículo 156 de la Constitución, implica: a) reglamentación técnica para insta
laciones de las mismas; b) requisitos y condiciones de producción y suministro; y  c) facultades 
sancionadoras que se encuentren establecidas o se establezcan en normas nacionales, (caso 
Fernando Chumaceiro Villasmil. Sentencia de la Sala Constitucional del 13 de noviembre de 
2001). Consultada en original.
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